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G AZETA DE MADRID
DEL MARTES z6 DE JULIO DE 1774.

R Dantzicl\ 12 de Junio de 1774.

Eusando constantemente el Magistrado de está Ciudad con-' 
descender á las instancias de S. M* Prusiana * escribió al Reí de Pe- 
lonia para saber su Real voluntad, y dicho Soberano respondió, hacien
do los mayores elogios de la fidelidad y valor con que se condu
cían el Magistrado y vecindario , aconsejándolos continúen sus oficios 
con el Conde de Golowtyn para justificar los derechos de propiedad 
que tiene la Ciudad sobre el Puerto * y exhortándolos a permanecer 
en la fidelidad que deben al Rei y á lá República de Polonia: en 
el supuesto de que S. M. nada omitirá por su parte de quantó pue
da contribuir á mantener á la Ciudad en el goce de aquellos dere
chos. Leyóse esta carta el día 6 del corriente én la Asamblea de 
las tres Clases ; y en su vísta representaron al Conde de Golowkjn 

había recibido la Ciudad carta del Rei de Polonia i en que ía amo
nestaba no violase el juramento prestado á la República > ni cedie
se los derechos que pertenecían á S. M. : que át mismo tiempo les 
aconsejaba expusiesen al mediador Ruso se hallaba construido el Ca
nal del Fabrwdser dentro del mar y no en el territorio de la Aba
día de Oliva, como se suponía : en cuya conseqüeneía no podían que
brantar la convención de Petersburgo , por la qu il se exceptuaba 
expresamente a Dantzicí^ de la cesión de la P rus i a Occidental, 

,,con todas sus posesiones : que llenos de confianza en la generosi
dad de S. M* Imperial de Todas luí Rusias, esperaban de su magna
nimidad propusiese otros medios de ajuste con S. M. Pras'ana, mas 
conformes al estado en que se hallaba la Ciudad antes del 13 de 
Setiembre de i7 7 2, mas compatibles con su propia conservación,
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„menos contrarios á la convención de Pctershurgo de 5 de Abril 
>5 del mismo año, y mas fáciles «de conciliar con la fidelidad que de- 
„ben al Rei y «1 la República de Pelonía : que porxonsiguiente , li
tigadas las tres Clases con el juramento que han prestado al Reí su 
„ Sobe rano,no podían dar otra respuesta : que el mismo Ornee de Gcu 
,,/c/W'^/» era testigo de la conmoción suscitada por el vecindario, quan- 
„do guiadas las tres Clases del deseo de complacer á S. M. Imperial 
,jSe manifestaron dispuestas A separarse en parte de su obligación, 
,,conformándose con las pretensiones de S. M. Prusiana; y finalmen- 
„te, que por todas estas razones le suplicaban propusiese otros me- 
„dios de aju te arreglados á los motivos que acababan de exponer.** 
En vista de -esta respuesta declaró el Ministro Ruso a los Diputados 
que no podía, admitirla , y que esperaba orden para retirarse den
tro de pocos dias, v g

Habiendo enviado el Magistrado dos individuos suyos para cum
plimentar según costumbre , al Rei de Prusía , á su tránsito por Ma- 
r.iemburgo, manifestó la itercera Clase del vecindario los .mas vivos re- 
zclos; pero cesaron éstos al oír-que S, M. no había tenido por con
teniente admitirlos .á su audiencia., partiendo sin verlos. £1 Sr. Rei- 
thari , Comisario .Prusiano , que se retiró de la Ciudad sin despe
dirse del Magistrado, permaneció en mi.Pueblo inmediato liasta dalia? 
que siguió su viage á Reríma

.Varsoma 1 ? dfJimio de 1774.
4.^* Ada adelanta la Delegación en el despacho de los ^negocios ge
nerales de Polonia , ni $e tratará, del arreglo^ limites hasta .que vuel
va de Petersburgo el.Gran General Coidede Pranecísy , vde cuyas né- 
jgociacioues se lisongta con grandes, esperanzas una parte de la Ñ ación. 
Aseguran se. remitirá á los Pala-tinados reí punto ¿el Consejo perma
nente., haciéndoles saber , al mismo tiempo la invariable resolución en 
•que se hallan las tres Cortes aeercade.su establecimiento. Quando se 
trató á principios del corriente de - las pretensiones del Duque de CurT 

.landra, hubo fuertes debates: entre los individuos de la Delegación. 
£1 Sr. VJikzevcskj , uno -de los Nuncios mas versados .en las leyes y 
.el mas zeloso defensor de la libertad de su Pátria , representó con su 
firmeza acostumbrada , que en virtud del Tratado concluido ultima- 
.mente con las tres Cortes aliadas , se debían arreglar todos1, los nego
cios relativos á la República dfe acuerdo* con,4ós respetivos'Mihistrós:: 
-que fundado sin duda«el^ie ¡Plena en motivos poderososno quería 
.mezclarse en los asuntos de •.Curlandia : que se debía respetar tanto
mas sil miramiento cuesta parte., quanto ci Prmdpe de Saxo-•



nU no había renunciado sus deréchos al Ducado; y finalmente, que 
antes de decidir sobre las pretensiones del aíhial Duque, era ne-, 
cesarlo preguntar al Barón de Rowltzki qué motivos, tenia su Coree 
para no intervenir en esta negociación : añadiendo ,, que en caso de 
que la Delegación despreciase sus razones , protestaba contra todo lo 
que se determinase en el asunto en perjuicio de las. Constituciones 
ya establecidas,

El Sr. Garam.plNuncio del Papa > recibió un Breve de Su Santi
dad , con prohibición á los Ex-Jemitas de predicar enseñar y confe
sar , permitiéndoles únicamente decir Misa ; pero como no se ha pro
videnciado todavía sobróla subsistencia de dichos Religiosos, ha sus-, 
pendido su publicación , y dexado que continúen en sus des di ios, resr-, 
peéfivos. Habiendo sido hasta ahora inútiles los esfuerzos del referido 
Nuncio para que se les señalasen alimento», se explicó con vehemen
cia en la ultima Junta, que tubo sobre el asunto con los Obispos de Pos- 
ñama, y de Wllna, Presidentes de los dos Consejos comisionados para 
arreglar el nuevo empleo de los bienes de la extinguida Sociedad. Des
pués de haberles recordado las repetidas promesas que se le habían he
cho , protestó que en caso, de mayor dilación no podría dexar de de
clarar á toda Europa, que si su conduéla había sido hasta ahora cir
cunspecta y moderada , no provenía de negligencia ó indiferencia suyát 
que nada había disimulado , y que desechando todo motivo de respeto;, 
de tolerancia y de política mundana, se ha conducido siempre con ar
reglo á su obligación y su conciencia., bien que la prudencia y la, ca
ridad le hubiesen determinado a ocultar, al Publico sus desvelos y sus 
esfuerzos para evitar á los culpados,, (que lo sacrifican, todo, á su vil 
interés) la- vergueada de sus prevaricacionesy a otros la de su ne
gligencia reprehensible.

Para establecer el nuevo método- de contribuciones, se* ha hecho un 
cómputo del numero de habitantes del Reino , comprehendidos nobles 
y plebeyos,, y también se ha formado lista de todas las Villas y Lu
gares. De estas, averiguaciones resulta que hai en Polonia y L'tbua- 
nla 250® Pueblos * los quales multiplicados por 40 personas en cada 
uno, componen diez millones de habitantes, sin incluir en este cálculo 
las Ciudades populosas, detjue no puede hacerse.un juicio exáéto. Mu
cho varía por este nuevo computo la población de Polonia , pues por 
el que se hlzaen el año ds 1755 ,. tiempo en que se hallaba mas flo
reciente este Reino , solo el Rei y la Nobleza poseían entonces 
400?25 Lugares* y tenía el Clero 100405 * además de otras muchas 
Poblaciones , cada una con su Iglesia. Después se han regulado en el
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Pal atinado de Posen , que es uno de los mayores dei Reino, 74 Villas 
entre grandes y pequeñas y 10442 Lugares.

Por cartas del Exército Ruso sabemos que han pasado el Danubio 
los Generales Kam'nskoi y Szuwarow, í la cabeza de dos Cuerpos de 
Tropas; y que habiéndose apostado en B abadana y K ¿iras ovia, fue
ron desalojados de allí por los Turcos , y se vieron precisados á re-* 
pasar el Rio, con pérdida de 500 6 600 hombres. Otrascartas de 
Petcrsburgo refieren una derrota considerable que suponen haber ex
perimentado las Tropas del General Czerbataw, que reemplazó al 
General Bioi\ow; pero no se expresan mas particularidades , sino que 
i medía noche sorprehendieron ios rebeldes al General Ruso cerca de 
de Sai^emw , en las orillas dújaifc , y le mataron mucha gente.

LI)e las fronteras de Polonia 18 de Junio de 1774.
Os Dantzifyses se muestran resueltos á sostener un sitio; y se cree 

que este partido, inspirado por la desesperación, pudiera producir 
acaecimientos tanto mas dignos de atención. , quanto los sitiados ten
drían almacenes para muchos años , con suficiente número de Tropas 
para dar que hacer , fuera de sus murallas,. a un Exército de 50 0 
6d& hombres. Esta, es la única resolución vigorosa que podemos ci
tar hasta, el día en las importantes revoluciones de la Polonia.,

HViena 25 de Junio de 1774.
Abiendo el Príncipe de Col oredo , V ice-Canciller del Imperio,. 

señalado el dia 16 del corriente para la audiencia que debía dará 
Solimán Efendi, se dirigió este Ministro á su casa con numeroso 
acompañamiento, y fue introducido a la Sala de Audiencia, á don
de había concurrido la principal Nobleza de esta Ciudad. Des
pués de haber hecho el Enviado tres cortesías a la moda Turca,. incli
nando la cabeza y subiendo la mano al turbante, tomó, asiento enfrente 
del Príncipe Vice-Cancillér, á quien hizo un discurso en lengua Turca, 
que explicó en Alemán el Intérprete Imperial. Después de haber res
pondido el Principe de Colore do,. se acercó el Secretario de Legación 
con las credenciales destinadas para dicho Ministro : y consecutivamen
te se sirvieron abundantes refrescos al Enviado y á su comitiva, que 
se restituyó á su habitación con el mismo acompañamiento. £1 dia si
guiente tubo audiencia del Príncipe de Kaunitz , Canciller de Corte; 
y Estado, con Iguales ceremonias.,

La inacción en que se han mantenido hasta ahora los Exércitos 
alas orillas del Danubio daba esperanzas del restablecimiento de la 
paz ; pero sabemos en el dia que inutilizadas las negociaciones; entre 
el Mariscal Romanzow y el Gran Visir , han determinado las dos Po
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tencias beligerantes correr la suerte de otra campaña. Los Rusos por 
su parte deben haber empezado ya las hostilidades, pues se asegura que 
dos Cuerpos de sus Tropas han pasado el Danubio , uno por el lado 
de Hirscvia y otro por la parte del Lago de K aras ovia ; de forma 
que esperamos en breve noticias importantes de aquellos Países. Había 
pensado la Rusia abrir esta campaña con el sitio de Qczafaw; pero 
la separación de las Tropas que se ve precisada á emplear contra los 
rebeldes del Jaifc , á los quales es mas fácil batir que aniquilar, no 
la permiten poner en execticion este proyecto , bien que no habría de- 
xado de encontrar grandes dificultades , pues han tenido tiempo los 
Turcos de proveer dicha Plaza y de ponerla en estado de hacer una vi

gorosa resistencia.
Londres 27 de Jurdo de 1774.

L\ Habieron nuestras Colonias de América cu 15 de Mayo próximo 
pasado copia del Bill, relativo al Puerto de Boston, y resolvieron des
de luego en sus Asambleas i rovinciales embargar todos los Navios 
pertenecientes á la Inglaterra y á las Islas* mandando al mismo tiempo 
cerrar los Puertos á todo comercio con la Gran Bretaña. Se imprimió 
también dicho Bill en las Gazetas de Boston y de la Nueva Torció,con el 
distintivo de una orla negra , publicándolo por todas las calles con el 
nombre de A¿io inhumano, cruel,sangriento, bárbaro, alevoso. Distri
buyeron e 10® exemplares con varias cartas escritas en Londres, sin 
otros muchos remitidos alas diferentes Colonias,de. suerte que fue gene
ral la conmoción; y congregando?e por todas partes el Pueblo* se aban
donó á excesos de inobediencia dignos de casrgo , bien c,ue lograron 
contener su furor algunos sugetos mas moderados y prudentes, para 
precaver mayores violencias. Se esperaban allí las ultimas ordenes del 
Parlamento, y rece Ir ir.os que de resultas de ellas se unan tedas las Co
lonias para no admitir género ni lrutoalgi.no de la Gran Bretaña. 
En efedo , luego que se tubo noticia del Adío en las. Provincias de 
B ensillaría , de Marilandia y de la Virginia, determinaron sus habi
tantes unirse á la Nueva Torcía, cerrando sus Puertos y suspendien
do la remisión de sus frutos á Inglaterra y á las Islas hasta que se 
haga justicia á la Provincia de la Bahía de MasacbuseU

SHaya 1 de Julio de 1774.
E espera en Holanda al Archiduque Maximiliano después: que 

haya recorrido las principales Ciudades dr Flaráes. El referido Prín
cipe ,, que de los hechos de su augusta Madre se ha formado fas máxi
mas raque con 1 te la verdadera dignidad , hizo significar a los Ge- 
fes de la República, que deseando viajar incógnito esperaba no diesen

mas



mas ordenes qüe las que pudiesen contribuir i su mayor instrucción* 
r . Los Estados Generales han nombrado al Sr. Websterblount por su 
Yicc-Consnl en los Estados de Marruecos. Se sabe que aunque la Ciu-. 
dad de Mogador empieza ahora á fundarse, es ya sin embargo una de. 
fas. mas florecientes de la costa y la mas freqiientada por los Europeos, - 
Várias cartas de aquel Puerto, reí! eren que había llegado el Rei de.: 
Marruecos í Mequinez y expedido sus ordenes para que se tratase 
bien á los Navios de guerra Holandeses que arribasen i sus Dominios. 
Añaden que no habiendo tenido buen éxito la expedición contra losé 
Montañeses rebeldes^ mandó aquel Principe arrestar á 300 de ellos,,: 
que habían ido á celebrar su Pascua en la Corte : que Muley Ali, he-; 
redero presuntivo de la Corona y Gobernador de Fez, había partido á 
Salé, debiendo continuar su viage á Mar rus cías, donde aguardaría 
nuevas ordenes del Rei su Padre : que Muley Mamón , hijo segundo,-, 
residía en Salé; y que los. demás: Príncipes’ se hallaban repartidos entre 
Marruecos , Fez y Me quine z, según estilo de los Soberanos de aquel • 
Reino, que acostumbran, tener dispersos sus hijos por las diferentes. 
Provincias.

V Alar sella 30 de Junio de 1774.
Arias cartas que acabamos de recibir de Smlrna refieren tenían los 

Rusos en Paros trece Navios de línea, quatro Fragatas de 30 á 36 ca
ñones, y hasta otros 50 buques menores.. Se ignoraba quando liega-, 
üa a Paros d refuerzo de Navios de la misma Nación, que permane
ce aun en Liorna, a las ordenes del Conde de Orlow y del Almirante. 
Greegh ; pero sabemos por otra parte que proviene de várias causas la 
detención de dicha Esquadra en ltalía , siendo una de las principales 
la enfermedad que reina entre las tripulaciones..
- Jí/í Parts 11 de Julio de 1774.
X vJLArgarita Rousange, vecina de Aix , Diócesi de Umoges , falle
ció dias pasados de edad de 108 años , no habiendo experimentado en 
toda su vida mas que algunas leves indisposiciones. U11 mes antes de 
morir iba aun á pie á oír Misa á su Parroquia , distante del Pueblo 
cerca de media legua. Se ha observado que man tubo siempre el rostro 
con vivos colores y sin arrugas, el espíritu sano y alegre, y sobre todo 
la memoria y la vista sin la menor alteración.

E Roma 6 de Julio de 1774.
L dia primero dei corriente se principió un devoto Triduo en' la* 

Basílica de los Santos Apóstoles de PP. Menores Conventuales y con 
exposición del Santísimo Sacramento en ei Altar de S. Antonio de Pá~ 
íhíaja fin de dar las debidas gracias al Omnipotente por habernos con-

ce-
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«eáldo-una abundante-cosecha y preserva do! a de !a intcmrevie de la es
tación par-intercesión del mismo Santo. Coa este motivo concedió S.B. 
Indulgencia pknaria.á todos los fíeles que confesados y comulgados 
concurriesen á la referida Basílica en cualquiera de los tres dias , y ro
gasen al misericordiosísimo Dios por la continuación de sus Divinos 
favoresy .seo di as y otras tantas -quarentenas por cada vez que asis
tieren d dicha acción de gracias.

Después de haber ;e tenido ayer en -el Qiurmat Congregación pre
paratoria de sagrados Ritos para examinar los milagros del Venerable 
Buenaventura de Potenza, se intimó Congregación general para el 
dia 16 de Agosto próximo a presencia de Su Santidad sabré las virtu
des en grado heroico del Venerable Siervo de Dios Fr. Juan Pecador, 
Religioso de la Orden de ó. Juan de Dios, de la Congregación de 
España.

Madrid 2 6 de Julio de 1774.
1¿L Rei y Principes nuestros Señores y los Señores Infantes partieron 

el Miércoles 20 del corriente del Palacio de esta Villa al Real Sitio de 
S„ .Lorenzo., y el dia siguiente prosiguieran la marcha .íi S. Ildefonso, 
i donde S. M. y Altezas llegaron sin novedad en su importante salud.

El Jueves de la 'Semana anterior se celebraron en la Real-Capilla de 
Palacio, con asistencia de los Grandes, Mayordomos de Semana y Gen- 
tileshombres de Boca y Casa, solemnes.Honras en sufragio ¡del Alma 
de la Señora Reina Madre Dona Isabel Fnrnesíc., que esté en gloria. 
'Celebró la Misa de Pontifical el limo. Sr. D. Miguel González Bobeta, 
Obispo de Jarista y Auxiliar de este Arzobispado; y dixo la-Oración 
fúnebre el R. P. ErAntonio de V¡Borla ¿ Capuchino , Predicador 
de S. M.

En atención al mérito de D, Patricio Martínez de Bustos, Cape
llán de Honor y Doctoral de la Real Capilla, y al zelo con que ha des
empeñado el empleo de Re&or y Consiliario de los Reales Hospitales 
General y de la Pasión Re esta Villa ,, y el de Juez adjunto de la Gra
cia del Excusaclo: ha venido el .Reí en concederle :1a Plaza .Eclesiástica 
del-Consejo de Hacienda,, vacante par fallecimientode.D.Pevó’tf Pcves,

Asimismo ha nombrado S. M, para la Fiscalía del. Consejo de 
Navarra :i D. Antonio • Cano Manuel ■: Para una Plaza «de Alcalde 
del Crimen-de la primera Sala delaChaiicIilenace Granada d D. Ma
nuel de Nava Arredondo Car mona : Para otra de Alcalde del Crimen 
de Ja Audiencia de :Galacia '& D.P BIas Tenorio y Mendoza: Para otra 
de Alcalde de la Quadra de la Audiencia de Sevilla , ,con medio suel
do,, á D.Joseph López Herreros : Para otra de Oidor ,de la Audiencia 
Re 'Canarias áA Francisco Carrasco ; Para la de Juez mayor de V¡z~
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cay a í D. Juan Francisco Gutiérrez, de P ineres: Para el Corregimiento 
de la Ciudad de Ronda a D.Ignacio Retana y Escobar ; y para la Vara 
de Alcalde mayor de la Grana y Ferrol í D. Francisco Robledo de Al- 

-1burquerque.
En atención á los particulares méritos y servicios del Sr. D. Fran-< 

cisco de la Mata Linares, Ministro del Consejo y Cámara, y á los de su 
distinguida Familia y Casa , y la de su mnger Doña Ana Vázquez Di- 
vllay Arce: ha venido S.M. en conceder merced de Titulo de Castilla á 
su hijo primogénito D. Juan de la Mata L'nares Vázquez D ív'la, Al
calde del Crimen de la Audiencia de Cataluña, para sí, sus hijos, he
rederos y succesores, de que se le da el correspondiente Despacho, con 
la denominación de Conde del Carpió.

Por Real Cédula expedida en 2 2 de Junio próximo de este año , á 
Consulta de la Junta general de Comercio y Moneda, se ha dimado 
S. M. tornar baxo de su Real protección (concediéndola varios pri
vilegios y esenciones) la Fábrica de Jarcias, perteneciente á D.Jaan 
Bautista Alvarez , y D. Francisco Ignacio de Orusta, vecinos y Co
merciantes en la Villa de Vilbaoy en atención á la buena calidad del ge
ne ro y á la equidad de sus precios.

España Sagrxi í, tomo XXVIII. Contiene el estado antiguo de la Iglesia 
Ausomyisc, hoi Vs¡ns\ su Autor el Rmo. P. M. Fr. Henrique Fiorez, Catedrá
tico de la Universidad de Alcalá, y Ex-Asistente General de las Provincias 
de España , Orden de S. Agustín. O ira postuma , que publica el P. Fr. Ma¿- 
nuel Risco , del mismo Orden, Regente de Sagrada Teología. Se ha
llará en la Portería de S. Felipe el Real de esta Corte.

Obras Espirituales, que encaminan á una Alma á la mas perfecta 
unión con Dios, por el Extático y Sublime Doétor Mystico S. Juan de la 
Cruz: impresión XIII. Se hallará en la Portería del Carmen Descalzo 
de esta Corte.

Reducción de Doblones de oro de á setenta y cinco reales vellón , y dq 
Escudos de treinta y siete y medio á reales de vellón. Se hallará en la Li
brería de la calle del Arenal, esquina á la de la Zarra.

En la Librería de Andrés de Sotos , mas abaxo de la Portería de S. Mar
tin , se vende una Estampa de marca mayor del Patriarca S. Felipe Neri, 
como se venera en el Altar mayor de su Real Iglesia-Oratorio de esta Cor
te, gravada por D. Joaquín Fabregat, Académico supernumerario de la 
Reai Academia de S. Fernando. Su precio quatro reales de vellón.

POR ÉL~REI NUESTRO SEñOR. ~~~ 

Encasa de Don Fr amisto Manuel de Mem§ calle de las Carretas*


